
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de vehículos de tracción mecánica
del ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

PrimEro. aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de ve-
hículos de tracción mecánica, con la redacción que a continuación se recoge:

artículo 6.- Bonificaciones:
1. los vehículos que sean considerados de carácter histórico o aquéllos que tengan una an-

tiguëdad mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación podrán dis-
frutar de una bonificación del 100% de la cuota del impuesto. si no se conociera, se tomaría
como tal la de su primera matriculación o, si no fuera posible, la fecha en que el tipo de vehí-
culo o su variante dejaron de ser fabricados.

El nivel de conservación de estos vehículos, de acuerdo con las características del modelo
original, debe ser considerado de museo, es decir, tienen que estar restaurados para colección.

la bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo. El ayuntamiento de El Burgo de
osma-ciudad de osma podrá pedir que se acrediten los requisitos necesarios para ser conside-
rado de interés histórico. 

2. Gozarán de bonificación de la cuota del impuesto de vehículos de tracción mecánica los
vehículos que, teniendo en cuenta su incidencia en el medio ambiente, tengan los distintivos
ambientales (dGt) Etiqueta Eco y Etiqueta cero azul, de acuerdo con las siguientes especifi-
caciones:

a) 50% de Bonificación Etiqueta ambiental Eco. turismos y comerciales ligeros, clasificados
en el registro de Vehículos como vehículos híbridos enchufables con autonomía <40km, vehí-
culos híbridos no enchufables (HEV), vehículos propulsados por gas natural, vehículos propul-
sados por gas natural comprimido (Gnc) o gas licuado del petróleo (GlP). En todo caso, ade-
más deberán cumplir los siguientes parámetros, Vehículos con combustible gasolina con nivel
de emisiones EUro 4/iV, 5/V o 6/Vi o combustible diésel con nivel de emisiones EUro 6/Vi.

Vehículos de más de 8 plazas y transporte de mercancías, clasificados en el registro de Ve-
hículos como híbridos enchufables con autonomía <40km, híbridos no enchufables (HEV),
propulsados por gas natural comprimido (Gnc), gas natural licuado (Gnl) o gas licuado del
petróleo (GlP). En todo caso, además deberán cumplir que el nivel de emisiones del vehículo
sea EUro 6/Vi, indistintamente del tipo de combustible.

Vehículos ligeros (categoría l), clasificados en el registro de Vehículos como vehículos hí-
bridos enchufables (PHEV) con autonomía <40Km o vehículos híbridos no enchufables
(HEV).
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b) 50% Bonificación EtiQUEta amBiEntal cero azul. Vehículos clasificados en el re-
gistro de Vehículos como vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículo eléctrico de autono-
mía extendida (rEEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mí-
nima de 40 kilómetros o vehículos de pila de combustible.

la bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y si procede, se aplicará a la cuota
del impuesto del año siguiente a la fecha de solicitud.

sEGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición
del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamien-
to dirección https://www.burgodeosma.sedelectronica.es

tErcEro. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expedien-
te, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

cUarto. Facultar al sr. alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con
este asunto.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 5 de marzo de 2020.– El alcalde, miguel cobo sánchez
rico.                                                                                                                                        597
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